
Obligación No. 1:  

Planear cada una de las sesiones de clase transversalizando el componente pedagógico y psicosocial del 
proyecto jornada escolar complementaria implementadas al sistema de información misional (SIM), dentro de los 
dos (2) primeros días calendario de cada quincena y ejecutar de manera presencial, virtual y/o alternativas las 
sesiones de clase establecidas por el proyecto, teniendo en cuenta tiempo de sesión, una (1) hora de preparación 
(acreditada con la planeación de la sesión en el SIM), (2) horas de ejecución presencial y/o virtual previa 
aprobación del supervisor (se acredita con la asistencia en el SIM), acompañamiento (desplazamientos a los 
escenarios deportivos cuando sea requerido) , adicionalmente según los requerimientos del proyecto, registrar 
la asistencia y accidentes (en caso que exista) de los estudiantes que participan en cada centro de interés 
asignado, por cada una de las sesiones máximo doce (12) horas después de ejecutada. 

 
ACTIVIDAD: 
Se participo en las reuniones programadas por la gerencia del programa 

REUNIÓN 

20 enero: Bienvenida formadores. 

21 enero: seguridad y salud en el trabajo. 

22 enero: Comité de género. 

23 enero: Cualificación contratación. 

24 enero: Deportes alternativos 

Semana de 27 al 31 de enero:  

Cualificación componente operativo. 

Cualificación componente pedagógico. 

Cualificación componente psicosocial. 

EVIDENCIAS: 
Las actas reposan en el DRIVE compartido por los gestores, carpeta obligación 1  
 
UBICACIÓN: 
SECOP II; En ejecución del contrato, carpeta de EVIDENCIAS INFORME 8 CPS 2626-2024 ENERO); Obligación 
1. También se encuentra en DRIVE compartido 
https://drive.google.com/drive/folders/1zW2Sf4y-sWd7_vgC9VsIZdOeub78x8mz  
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